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CONSEJERÍA PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y SOSTENIBILIDAD

RESOLUCIÓN de 4 de agosto de 2021, de la Dirección General de Sostenibilidad, 
por la que se otorga autorización ambiental unificada al proyecto de Planta 
de fabricación de carbón vegetal, cuyo promotor es Iván Crespo Barbosa, en 
el término municipal de Cordobilla de Lácara. (2021062910)

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 31 de diciembre de 2018 tiene entrada, en el Registro Único de la Junta 
de Extremadura, la solicitud de autorización ambiental unificada, de la instalación de produc-
ción de carbón vegetal cuyo titular es Iván Crespo Barbosa en el término municipal de Cordo-
billa de Lácara con NIF *****191D.

Segundo. Esta actividad está incluida en el ámbito de aplicación de la Ley 16/2015, de 23 
de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en particular 
en la categoría 4.1 del anexo II, relativa a “Instalaciones para la fabricación de combustibles 
sólidos, líquidos o gaseosos, no incluidas en el Anexo I”. En el anexo I se incluye un resumen 
de la actividad.

Tercero. La actividad se ubica el Paraje Los Marcos, en la parcela 22, polígono 502 del tér-
mino municipal de Cordobilla de Lácara (Badajoz). Las coordenadas UTM de la planta son 
X = 721754,69 m, Y = 4332892,26 m (huso 29, ETRS89).

Cuarto. El órgano ambiental publica Anuncio de fecha 16 de abril de 2019 en su sede electró-
nica, poniendo a disposición del público, durante un plazo de 10 días, la información relativa 
al procedimiento de solicitud de autorización ambiental unificada, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 16.5 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura. Dentro de este periodo no se han recibido alegaciones.

Quinto. Conforme al procedimiento establecido en la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se le solicita al Ayuntamiento de 
Cordobilla de Lácara, mediante escrito con fecha en el registro único de salida de la Junta 
de Extremadura de 29 de abril de 2019, que promueva la participación real y efectiva de 
las personas interesadas, en todo caso, de los vecinos inmediatos al emplazamiento de la 
instalación.

Sexto. Con fecha 26 de octubre de 2020, el promotor presenta modificación del proyecto. 
Debido a esto, el procedimiento se retrotrae y se realiza de nuevo el anuncio y la solicitud de 
informe municipal.
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Séptimo. El órgano ambiental publica anuncio de fecha 9 de noviembre de 2020 en su sede 
electrónica, poniendo a disposición del público, durante un plazo de 10 días, la información 
relativa al procedimiento de solicitud de autorización ambiental unificada, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 16.5 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura. Dentro de este periodo no se han recibido alega-
ciones.

Octavo. Conforme al procedimiento establecido en la Ley 16/2015, de 23 de abril, de pro-
tección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se le solicita al Ayuntamiento 
de Cordobilla de Lácara, mediante escrito con fecha en el registro único de salida de la Junta 
de Extremadura de 13 de noviembre de 2020, que promueva la participación real y efectiva 
de las personas interesadas, en todo caso, de los vecinos inmediatos al emplazamiento de la 
instalación.

En este mismo acto se le solicita al Ayuntamiento de Cordobilla de Lácara, informe técnico so-
bre todas las competencias municipales. Al respecto, se ha recibido informe técnico del citado 
Ayuntamiento con fecha de registro 22 de enero de 2021.

Noveno. La instalación de fabricación de carbón vegetal promovido por Iván Crespo Bar-
bosa ubicada en el Paraje Los Marcos, en la parcela 22, polígono 502 del término municipal 
de Cordobilla de Lácara (Badajoz) cuenta con informe de impacto ambiental con número de 
expediente IA19/00191 de fecha 13 de julio de 2021 el cual se adjunta en el anexo II de la 
presente resolución.

Décimo. Para dar cumplimiento al artículo 16.8 de la Ley 16/2015, al artículo 26 del Regla-
mento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura y al artículo 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, la Consejería para la Transición Ecológica y Soste-
nibilidad se dirigió mediante escritos de fecha 15 de julio de 2021 a los interesados en este 
procedimiento administrativo con objeto de proceder al trámite de audiencia. Dentro de este 
trámite no se han recibido alegaciones.

Undécimo. A los anteriores Antecedentes de Hecho le son de aplicación los siguientes,

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Es órgano competente para el dictado de la resolución que ponga fin al procedi-
miento de Autorización Ambiental Unificada la Dirección General de Sostenibilidad de la Con-
sejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad en virtud de lo dispuesto en el artículo 
15 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y en el artículo 4.1 e) del Decreto 170/2019, de 29 de octubre, por el que se 
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establece la estructura orgánica de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, 
modificado por el Decreto 20/2021 de 31 de marzo.

Segundo. Esta actividad está incluida en el ámbito de aplicación de la Ley 16/2015, de 23 
de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en 
particular en la categoría 4.1 del anexo II, relativa a “Instalaciones para la fabricación de 
combustibles sólidos, líquidos o gaseosos, no incluidas en el Anexo I”, por lo tanto, debe con-
tar con AAU para ejercer la actividad.

Tercero. Conforme a lo establecido en el artículo 14.2 de la Ley 16/2015 y en el artículo 2 
del Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, se somete a autorización ambiental unificada la construcción, montaje, explo-
tación, traslado o modificación sustancial de las instalaciones en las que se desarrolle alguna 
de las actividades que se incluyen en el anexo II del citado Reglamento.

Cuarto. En virtud de lo expuesto, atendiendo a los Antecedentes de Hecho y de acuerdo con 
los Fundamentos Jurídicos expuestos, la Dirección General de Sostenibilidad, 

RESUELVE

Otorgar la autorización ambiental unificada a Iván Crespo Barbosa para el proyecto de instala-
ción de fabricación de carbón vegetal, a ubicar en el término municipal de Cordobilla de Lácara 
(Badajoz), a los efectos recogidos en la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en el Reglamento de autorizaciones y comu-
nicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por el Decreto 
81/2011, de 20 de mayo, señalando que, en cualquier fase del proyecto, se deberá cumplir el 
condicionado fijado a continuación y el recogido en la documentación técnica entregada, ex-
cepto en lo que ésta contradiga a la presente autorización, sin perjuicio de las prescripciones 
de cuanta normativa sea de aplicación a la actividad en cada momento.

El n.º de expediente del complejo industrial es el AAU18/270.

a) Medidas relativas a la prevención, minimización, almacenamiento, gestión y control de 
los residuos generados en la actividad. 

1.  Los residuos no peligrosos que se generarán por la actividad de la instalación industrial son 
los siguientes:
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RESIDUO ORIGEN CÓDIGO LER (1) CANTIDAD 
ESTIMADA AÑO

Residuos de envases Envases 15 01 (2) 500 kg

Lodos de fosas sépticas Aguas residuales sanitarias 20 03 04 2 m3/año

Aguas de enfriamiento Enfriamiento del carbón vegetal 16 10 02 -

Lodos de aguas industriales Lodos de la fosa estanca de 
recogida de agua de enfriado 19 08 14  -

(1)  LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Decisión de la Comisión 2014/955/UE de 18 de diciembre de 
2014.

(2)  Se incluyen los distintos códigos LER de envases, a excepción de los correspondientes a residuos peligrosos. 
Principalmente, envases textiles.

2.  La generación de cualquier otro residuo no mencionado anteriormente, deberá ser comu-
nicada a la Dirección General de Sostenibilidad (DGS), con objeto de evaluarse la gestión 
más adecuada que deberá llevar a cabo el titular de la instalación industrial.

3.  En todo caso, el titular de la instalación deberá cumplir con las obligaciones de gestión 
de residuos correspondientes a los productores de residuos establecidas en la normativa 
de aplicación en cada momento, en particular, actualmente, en el artículo 17 de la Ley 
22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados

4.  Los residuos producidos deberán almacenarse en condiciones adecuadas de higiene y se-
guridad. La duración del almacenamiento de residuos no peligrosos será inferior a dos años 
cuando se destinen a valorización y a un año cuando se destinen a eliminación.

5.  Las fracciones de madera a medio carbonizar, la carbonilla y otros restos producidos duran-
te la carbonización, se reutilizarán en procesos de carbonización posteriores.

b) Medidas relativas a la prevención, minimización y control de las emisiones 
contaminantes a la atmósfera.

1.  Las instalaciones cuyo funcionamiento dé lugar a emisiones contaminantes a la atmósfera 
habrán de presentar un diseño, equipamiento, construcción y explotación que eviten una 
contaminación atmosférica significativa a nivel del suelo. En particular, los gases de esca-
pe serán liberados de modo controlado y de acuerdo con lo establecido en la autorización 
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ambiental unificada por medio de chimeneas que irán asociadas a cada uno de los focos 
de emisión.

2.  El complejo industrial consta de 2 focos de emisión de contaminantes a la atmósfera, que 
se detallan en la siguiente tabla.

Foco de emisión Clasificación R.D.100/2011, 
de 28 de enero Combustible 

o producto 
asociado

Proceso 
asociado

N.º Denominación Grupo Código S NS C D

1
Horno de carbonización de 

134,4 m3 
(p.t.n. 0,787 MW)

C 03 01 06 
03 x x Madera Carbonización 

de la madera

2 Almacenamientos de car-
bón vegetal pulverulento - (2) 04 06 17 

52 x x Carbón vegetal 
pulverulento

Almacena-
miento

S: Sistemático     NS: No Sistemático    C: Confinado D: Difuso

Las coordenadas del horno son:

 X: 721.791,26m
 Y: 4.332.917,23m
 ETRS89
 Huso: 29

3.  De conformidad con el Real Decreto 1042/2017, de 22 de diciembre por el que se actualiza 
el catálogo de actividades potencialmente contaminadoras de la atmosfera del Real Decreto 
100/2011, de 28 de enero, la clasificación global de la instalación es la siguiente:

Clasificación R.D.100/2011, de 28 de enero Grupo Código

Instalación global (p.t.n. 0,787 MW) C 03 01 06 03

4.  No deberá producirse emisión de gases residuales de forma difusa o través de otros con-
ductos distintos a las chimeneas.
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5.  Las chimeneas serán fijas. Por lo tanto, ni las chimeneas ni tramos de la misma podrán es-
tar dotadas de mecanismos que permitan su desconexión, total o parcial, de la conducción 
de los gases residuales procedentes del horno.

6. Las chimeneas deberán contar con la siguiente altura mínima:

Focos
Altura mínima de la chimenea des-
de el suelo por la clasificación del 

foco, m

Altura mínima de la chimenea desde el suelo, 
según la Orden de 18/10/1976 y el proyecto 

presentado, m

1 4 6,36 m (metros según proyecto y estudio de 
dispersión presentado) 

7.  Las chimeneas deberán contar un tramo recto y de sección de paso constante previo a la 
expulsión de gases residuales con una longitud de 2,5 veces del diámetro interior en el 
caso de chimeneas de sección circular o 2,5 veces el diámetro hidráulico equivalente (4 
veces la sección de paso entre el perímetro de mojado) en el caso de chimeneas de otra 
sección.

8.  En caso necesario, las chimeneas deberán contar un sistema de impulsión de gases y un 
sistema de aislamiento térmico que aseguren una velocidad de salida y una temperatura 
de humos, respectivamente, suficientes para la adecuada dispersión de los contaminantes 
emitidos en la atmósfera. A tal efecto, los valores mínimos a considerar son los considera-
dos en el estudio de dispersión de contaminantes incluidos con la solicitud de autorización 
ambiental unificada: 4,00 m/s de velocidad de salida de los gases y 90 ºC de temperatura 
de salida de los gases.

9.  Las chimeneas deberán contar con dos puntos de acceso para la medición de los gases 
residuales diametralmente opuestos y ubicados en la mitad del tramo recto y de sección de 
paso constante indicado en el párrafo anterior. Estos orificios deberán contar con un diá-
metro de 10 cm y estarán dotados de tapa. En el caso de chimeneas de diámetro interior 
inferior a 70 cm, sólo será preciso un punto de medición. Los puntos de medición deberán 
ser accesibles, bien mediante plataformas fijas o bien mediante estructuras de montaje al 
efecto.

10.  No se permite la carbonización de madera tratada. Por ejemplo, madera tratada mediante 
productos químicos para prolongar su vida útil y atrasar su putrefacción.
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11.  Los almacenamientos de carbón pulverulento minimizarán sus emisiones de partículas a 
la atmósfera debidas a la acción del viento.

12.  Aunque esto no le exime del cumplimiento de la legislación vigente en materia de con-
taminación atmosférica y más concretamente en lo referente a los valores límite de emi-
sión, se citan como medidas preventivas, conforme a la documentación presentada en el 
proyecto se indica:

  a)  Se cumple con la distancia mínima exigida por la Instrucción 1/2013 de la Dirección 
General de Medio Ambiente, actual DGS, desde el límite del suelo urbano o urbani-
zable, de uso no industrial, hasta los hornos de carbonización de la instalación.

  b)  Según informe de dispersión de gases emitido por el técnico del proyecto, fechado en 
diciembre del año 2018, la instalación de carbón vegetal cumple con lo establecido 
en la legislación en materia de la calidad del aire. 

       No obstante, en función de la experiencia recabada sobre la afección a la atmósfera y a 
la salud de las personas, podrá modificarse de oficio la autorización para añadir valores 
límite de emisión y/o medidas técnicas complementarias o sustitutorias.

13.  El ejercicio de la actividad industrial que mediante el presente acto se autoriza, se llevará 
a cabo dando debido cumplimiento a los valores de inmisión que se recogen en los es-
tudios aportados por el promotor del proyecto en su solicitud de autorización ambiental 
unificada, los cuales son inferiores a los valores límites de inmisión contemplados en la 
normativa de calidad del aire. La superación de los valores de inmisión determinados su-
pondrá el cese de la actividad.

14.  Es obligación del titular de la autorización ambiental unificada cumplir las condiciones 
establecidas en la misma, así como dar cumplimiento a las obligaciones de control y 
suministro de información previstas en el correspondiente instrumento de intervención 
administrativa ambiental (artículo 9.2 a) y h) de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de pro-
tección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura. También corresponderá al 
mismo, comunicar al órgano ambiental cualquier variación o modificación en los valores 
de inmisión considerados en la presente autorización derivados del ejercicio de la activi-
dad industrial. Todo ello, sin perjuicio de que el órgano ambiental, en el ejercicio de las 
funciones de prevención y control que legalmente le corresponden, pueda proceder a la 
revisión de dichos valores, siguiendo el procedimiento establecido en el artículo 21, rela-
tivo a la modificación de oficio de la autorización ambiental, de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.



NÚMERO 189 
Jueves, 30 de septiembre de 2021

46585

c) Medidas relativas a la prevención, minimización y control de las emisiones contaminantes 
al dominio público hidráulico.

La instalación industrial deberá contar con una red de saneamiento para las aguas residuales 
sanitarias procedentes de los aseos y vestuarios y otra para las aguas residuales de enfria-
miento del carbón, si las hubiera. Ambas corrientes se dirigirán a sendas fosas estancas en la 
que se almacenen hasta su retirada por parte de una empresa que las gestione de conformi-
dad con la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados.

d) Medidas relativas a la prevención, minimización y control de las emisiones contami-
nantes al suelo y a las aguas subterráneas desde la instalación.

1.  El suelo del horno tendrá pavimento impermeable a fin de prevenir la contaminación del 
suelo por la fracción líquida que pudiera producirse durante la carbonización de la madera.

2.  El carbón resultante del proceso será esparcido, para su enfriamiento sobre solera de hor-
migón que evite la contaminación del suelo. Esta solera posee pendiente hacia canaleta 
que recogerá las posibles aguas sobrantes del enfriado del carbón. Estas aguas serán di-
rigidas a hacia un depósito impermeabilizada de recogida de aguas de enfriado de dimen-
siones adecuadas para la recogida de las aguas. Las mismas serán recogidas por un gestor 
autorizado.

3.  Una vez enfriado el carbón se almacenará dentro de nave almacén o de manera que quede 
cubierto por una lona impermeable o alternativa de similar eficacia que evite el acceso de 
las aguas pluviales y el consiguiente arrastre de componentes del mismo al suelo o a las 
aguas subterráneas.

4.  Las aguas procedentes de los aseos y vestuarios serán conducidas a una fosa estanca. 
Estos residuos serán recogidos por gestor autorizado.

e) Medidas relativas a la prevención, minimización y control de las emisiones 
sonoras desde la instalación.

1.  Las principales fuentes de emisión de ruidos del complejo industrial se indican en la si-
guiente tabla. En la misma, también se muestran los niveles de emisión de ruidos previs-
tos. El horario de trabajo será diurno.
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FUENTE SONORA NIVEL DE EMISIÓN, DB(A)

Cintas transportadoras 80 dB(A)

Grupo electrógeno 97 dB(A)

Camión 80 dB(A)

Pala cargadora o tractor 105 dB(A)

Criba 106 dB(A)

Apertura y cierre de puerta del horno 95 dB(A)

2.  Deberá en todo momento cumplir con los niveles sonoros máximos permitidos según lo 
indicado en el decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Reglamentación de Ruidos y Vibra-
ciones. Para ello deberá establecer las medidas de atenuación adecuadas en caso de ser 
necesarias.

3.  La actividad desarrollada no superará los objetivos de calidad acústica ni los niveles de 
ruido establecidos como valores límite en el Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, 
por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a 
zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas.

4.  El horario de trabajo será diurno.

f) Medidas de prevención y reducción de la contaminación lumínica.

Según la información aportada en el proyecto básico y sus anexos, normalmente no dispon-
drá de ningún tipo de alumbrado exterior. En caso de instalar alguno deberá cumplir con las 
recomendaciones:

 •  El diseño de las luminarias será aquel que el flujo hemisférico superior instalado (FHS-
inst), la iluminancia, la intensidad luminosa, la luminancia y el incremento del nivel de 
contraste será inferior a los valores máximos permitidos en función de la zona en la que 
se ubique la instalación conforme a lo establecido en la Instrucción Técnica Comple-
mentaria EA-03 Resplandor luminoso nocturno y luz intrusa o molesta del Real Decreto 
1890/2008, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de eficiencia 
energética en instalaciones de alumbrado exterior y sus Instrucciones técnicas comple-
mentarias.
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 •  El factor de mantenimiento y factor de utilización cumplirán los límites establecidos en la 
ITC-EA-04, garantizándose el cumplimiento de los valores de eficiencia energética de la 
ITCEA-01.

 •  Las luminarias deberán estar dotadas con sistemas de regulación que permitan reducir 
el flujo luminoso al 50% a determinada hora, manteniendo la uniformidad en la ilumina-
ción, ajustando los niveles de iluminación a las necesidades reales de la luz y reduciendo 
el flujo luminoso en horario nocturno de aquellas instalaciones que deban permanecer 
encendidas mediante el uso de dispositivos de regulación.

 •  Del mismo modo se recomienda contar con detectores de presencia y con sistema de 
encendido y apagado a que se adapte a las necesidades de luminosidad.

 •  Se evitará el uso de fuentes de luz blanca con elevada componente en el color azul por 
ser el más perjudicial durante la noche, recomendando el uso de luminarias con longitud 
de onda dentro del rango de luz cálida

g) Plan de ejecución y acta de puesta en servicio.

1.  En el caso de que el proyecto o actividad no comenzará a ejecutarse o desarrollarse en el 
plazo de 5 años, a partir de la fecha de otorgamiento de la AAU, la Dirección General de 
Sostenibilidad previa audiencia del titular, acordará la caducidad de la AAU, conforme a lo 
establecido en el artículo 23 de la Ley 16/2015, de 23 de abril.

2.  Dentro del plazo establecido en el apartado anterior, y con el objeto de comprobar el cum-
plimiento del condicionado fijado en la AAU, el titular de la instalación deberá presentar a 
la Dirección General de Sostenibilidad solicitud de conformidad con el inicio de la actividad 
y memoria, suscrita por técnico competente, según establece el artículo 34 del Decreto 
81/2011, de 20 de mayo.

3.  En particular y sin perjuicio de lo que se considere necesario, la memoria referida en el 
apartado g.2 deberá acompañarse de:

  a) La documentación relativa a la gestión de los residuos.

  b) Los informes de los primeros controles externos de las emisiones a la atmósfera.

  c)  Acreditación de la adecuación de las chimeneas a los requisitos establecidos en la 
autorización.

  d)  El informe de medición de ruidos referido en el artículo 26 del Decreto 19/1997, de 
4 de febrero, de Reglamentación de Ruidos y Vibraciones.

  e) La licencia municipal de obras.
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4.  A fin de realizar las mediciones referidas en el punto anterior, que deberán ser represen-
tativas del funcionamiento de la instalación, existe la posibilidad de emplear un periodo de 
pruebas antes del inicio de la actividad, que deberá cumplir con el artículo 34, punto 3 del 
Decreto 81/2011.

h) Vigilancia y seguimiento de las emisiones al medio ambiente y, en su caso, de la calidad 
del medio ambiente potencialmente afectado.

1.  El titular de la AAU dispondrá de un archivo físico o telemático donde se recoja, por orden 
cronológico, el funcionamiento del horno (n.º de hornadas y fecha de las mismas), la can-
tidad madera carbonizada y de carbón producido.

Contaminación Atmosférica:

2.  Se llevarán a cabo, por parte de organismos de control autorizado (OCA), controles exter-
nos de las emisiones de contaminantes atmosféricos desde el foco. La frecuencia y conta-
minantes a medir será la siguiente:

FOCO (1) FRECUENCIA DEL CONTROL 
EXTERNO CONTAMINANTES Y PARÁMETROS A CONTROLAR

1 Al menos, cada cinco años 

Monóxido de carbono, CO

Óxidos de nitrógeno, NOX (expresados como NO2)

Opacidad, escala Bacharach

Dióxido de azufre, SO2

Caudal de gases residuales

Porcentaje de oxígeno

(1) Según numeración indicada en el apartado b.1

3.  Las mediciones se podrán realizar empleando equipos basados en células electroquímicas 
para los gases de combustión. Dado que, habitualmente, el horno trabaja mediante tiro 
natural, las mediciones se podrán realizar en condiciones de ausencia de muestreo isociné-
tico. En cada control se realizarán seis mediciones de 10 minutos de duración, separadas 
entre sí, al menos, por cinco minutos, cuyo promedio se comparará con el valor límite de 
emisión. En el caso de la opacidad, los tiempos de medición se corresponderán con el tiem-
po de muestreo de la bomba de opacidad y se precisarán, al menos, tres determinaciones.



NÚMERO 189 
Jueves, 30 de septiembre de 2021

46589

4.  Las mediciones deberán realizarse durante el segundo día de una carbonización tipo de 8 
días duración, fuera del periodo de encendido o apagado del horno.

5.  El titular de la instalación deberá comunicar el día que se llevarán a cabo un control externo 
con la antelación suficiente.

6.  En todas las mediciones de emisiones realizadas deberán reflejarse concentraciones de 
contaminantes, caudales de emisión de gases residuales expresados en condiciones nor-
males, presión y temperatura de los gases de escape. Además, deberá indicarse también 
la concentración de oxígeno y el contenido de vapor de agua de los gases de escape. Los 
datos finales de emisión de los contaminantes regulados en la AAU deberán expresarse en 
mg/Nm3 y, en su caso, referirse a base seca y al contenido en oxígeno de referencia esta-
blecido en la AAU.

7.  El seguimiento del funcionamiento de los focos de emisión de una instalación potencial-
mente contaminadora de la atmósfera se deberá recoger en un archivo adaptado al modelo 
indicado en el Anexo II de la instrucción 1/2014 de la DGMA, actual DGS. En el mismo, se 
harán constar de forma clara y concreta los resultados de las mediciones de contaminan-
tes, una descripción del sistema de medición y fechas y horas de las mediciones. Asimismo, 
en este archivo deberán registrarse las tareas de mantenimiento y las incidencias que hu-
bieran surgido en el funcionamiento de los focos de emisiones: limpieza y revisión periódica 
de las instalaciones de depuración; paradas por averías; etc. Esta documentación estará a 
disposición de cualquier agente de la autoridad en la propia instalación, debiendo ser con-
servada por el titular de la instalación durante al menos diez años. Este archivo podrá ser 
físico o telemático y no deberá estar sellado ni foliado por la DGS.

i) Actuaciones y medidas en situaciones de condiciones anormales de funcionamiento.

Fugas, fallos de funcionamiento o afección a la calidad ambiental:

 1.  En caso de generarse molestias por los humos a la población o en caso de incumplimien-
to de los requisitos establecidos en la AAU, el titular de la instalación industrial deberá:

   — Comunicarlo a la Dirección General de Sostenibilidad en el menor tiempo posible.

   —  Adoptar las medidas necesarias para volver a la situación de cumplimiento en el 
plazo más breve posible y, en caso necesario, reducir el nivel de actividad.

 2.  El titular de la instalación industrial dispondrá de un plan específico de actuaciones y 
medidas para las situaciones referidas en el apartado anterior.
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 Paradas temporales y cierre:

 3.  En el caso de paralización definitiva de la actividad o de paralización temporal por plazo 
superior a dos años, el titular de la AAU deberá entregar todos los residuos existentes 
en la instalación industrial a un gestor autorizado conforme a la Ley 22/2011, de 28 de 
julio; y dejar la instalación industrial en condiciones adecuadas de higiene medio am-
biental.

 4.  La finalización o la interrupción voluntaria por más de tres meses de la actividad deberá 
ser comunicada por el titular.

      El condicionado indicado anteriormente se emite sin perjuicio del cumplimiento de cual-
quier normativa que le sea de aplicación al desarrollo de la actividad.

- j - Prescripciones finales.

1.  Según el artículo 17 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, la autorización ambiental unificada objeto del presente 
informe tendrá una vigencia indefinida, sin perjuicio de la necesidad de obtener o renovar 
las diversas autorizaciones sectoriales que sean pertinentes para el ejercicio de la actividad 
en los periodos establecidos en esta ley y en la normativa reguladora vigente. 

2.  El titular de la instalación deberá comunicar a la DGS cualquier modificación que se pro-
ponga realizar en la misma según se establece en el artículo 20 de la Ley 16/2015, de 23 
de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

3.  El titular de la instalación deberá comunicar a la Dirección General de Sostenibilidad el 
inicio, la finalización y la interrupción voluntaria, por más de tres meses, de la actividad. 

4.  Se dispondrá de una copia de la presente resolución en el mismo centro a disposición de 
los agentes de la autoridad que lo requieran.

5. La presente AAU podrá ser revocada por incumplimiento de cualquiera de sus condiciones.

6.  El incumplimiento de las condiciones de la resolución constituye una infracción que irá de 
leve a grave, según el artículo 131 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección am-
biental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

7.  Transcurrido el plazo de vigencia de cualquiera de las autorizaciones sectoriales autonómi-
cas incluidas en la autorización ambiental unificada, aquellas deberán ser renovadas y, en 
su caso, actualizadas por periodos sucesivos según se recoge en el artículo 29 del Decreto 
81/2011, de 20 de mayo.
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8.  Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, el interesado podrá inter-
poner Recurso de Alzada de conformidad con lo establecido en los artículos 112, 115, 121 
y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, ante la Consejera para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, 
en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la notificación de la presente 
resolución.

Transcurrido dicho plazo, únicamente podrá interponerse recurso contencioso-administrativo, 
sin perjuicio, en su caso, de la procedencia del recurso extraordinario de revisión.

No se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresa-
mente o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto.

Mérida, 4 de agosto de 2021.

El Director General de Sostenibilidad,

JESÚS MORENO PÉREZ
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ANEXO I

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

Actividad de centro de formación rural y producción de carbón vegetal a partir de madera en 
tres hornos de ladrillo refractarios.

 •  Categoría Ley 16/2015: categoría 4.1 del anexo II relativa a “Instalaciones para la fabri-
cación de combustibles sólidos, líquidos o gaseosos, no incluidas en el anexo II”, por lo 
tanto, debe contar con AAU para ejercer la actividad.

 • Actividad: producción de carbón vegetal a partir de madera en horno de ladrillo refractario

 •  Capacidades y consumos: la capacidad de producción de carbón se situará en torno a las 
175 toneladas al año en total. El consumo de madera será aproximadamente de 612 t al 
año.

 •  Ubicación: Parcela 22, polígono 502, del término municipal de Cordobilla de Lacara 
(Badajoz).

 •  Infraestructuras, instalaciones y equipos principales: 1 hornos de ladrillo de 134,4 m3. 
Este horno tendrá una potencia de 0,787 MW.

Infraestructuras, instalaciones y equipos principales:

 • Cerramiento perimetral.

 • 1 hornos de ladrillo refractario de 134,4 m3.

 • Zona para almacenamiento de madera 500 m2.

 • Solera de hormigón para el enfriado del carbón, 250 m2.

 • Depósitos estanco para el almacenamiento del agua de enfriamiento, 5 m3.

 • Zona de aseos y vestuarios, 4 m2.

 • Fosa estanca para aguas sucias, 2 m3

 • Zona de maniobras y maquinaria móvil de transporte de materia 2.304 m2.
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ANEXO II.

INFORME DE IMPACTO AMBIENTAL

N.º Expte.: IA19/00191
Actividad: Instalación para la fabricación de carbón vegetal.
Datos Catastrales: polígono 502, parcela 22.
Término municipal: Cordobilla de Lácara.
Promotor/Titular: Iván Crespo Barbosa.
Espacio protegido: Menos de 100 m de Zona de Especial Conservación (ZEC): Corredor del 
Lácara.

Es órgano competente para la formulación del informe de impacto ambiental abreviado rela-
tivo al proyecto de Instalación para la fabricación de carbón vegetal, la Dirección General de 
Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad de conformidad 
con lo dispuesto en el el artículo 4.1 d) del Decreto 170/2019, de 29 de octubre, por el que se 
establece la estructura orgánica de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad.

Visto el informe técnico y en virtud de las competencias que me confiere el artículo 83 de la 
Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, se informa favorablemente, a los solos efectos ambientales, la viabilidad de la ejecución 
del proyecto de “Instalación para la fabricación de carbón vegetal”, en el término municipal de 
Cordobilla de Lácara, cuyo promotor es D. Iván Crespo Barbosa, con sujeción a las medidas 
preventivas, correctoras y complementarias contenidas en el presente informe.

1. Descripción del proyecto.

    El proyecto consiste en la instalación y puesta en funcionamiento de una instalación desti-
nada a la fabricación de carbón vegetal. La instalación estará compuesta por un horno de 
mampostería, una edificación para aseos y vestuarios, una zona para acopio de madera y 
una zona para acopio de carbón.

    La actuación se desarrolla sobre la parcela 22 del polígono 502, que cuenta con una super-
ficie de 1,50 ha.

    La instalación estará compuesta por las siguientes edificaciones:

  —  Un horno de mampostería para fabricación de carbón vegetal con dimensiones 12,00 m 
x 3,50 m x 3,20 m, lo que proporcionará un volumen por horno de 134,40 m3.

  —  Una edificación donde se ubicarán los aseos y vestuarios de 4 m2 de superficie. 
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     También formará parte de la instalación una zona acopio y enfriamiento de carbón vegetal 
de 250 m2 de superficie y una zona de almacenamiento de materia prima de 500 m2 de 
superficie.

     Se ejecutará un camino de 4,00 m de ancho y 7,21 m de largo, realizado sobre el terreno 
natural y a base de zahorra machacada y compactada.

     La superficie ocupada por la zona de maniobras, de 2.304,00 m2, será realizada sobre el 
terreno natural y se dispondrá de una capa de zahorra machacada y compactada.

2. Valoración del impacto.

     La actividad está incluida en el Anexo VI, grupo 6, apartado g) de la Ley 16/2015, de 23 
de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura (D.O.E. n.º 
81, de 29 de abril de 2015), por lo que este proyecto está sometido al procedimiento de 
evaluación impacto ambiental abreviada.

     Dentro del procedimiento de impacto ambiental se han recabado los siguientes informes, 
con indicación de sus aspectos a destacar:

  •  Informe auxiliar del agente del medio natural de la zona, en el que se exponen los 
efectos que la actividad pueda tener sobre el ser humano, la fauna, la flora, el suelo, 
el agua, el clima, los bienes materiales y el patrimonio cultural.

  •  Informe de Afección a la Red Natura 2000 del Servicio de Conservación de la Natura-
leza y Áreas Protegidas El Informe de Afección informa y concluye en los siguientes 
términos:

    —  La actividad solicitada se encuentra a menos de 100 metros del lugar de la Red Natura 
2000:

  • Zona de Especial Conservación (ZEC): Corredor del Lácara.

    —  Según la zonificación establecida en su Plan de Gestión (Anexo V del Decreto 110/2015, 
de 19 de mayo, por el que se regula la Red Ecológica Europea Natura 2000 en Extrema-
dura), la actividad se encuentra en:

  •  Zona de Alto Interés (ZAI I) “Rivera del Lácara I”: declarado por los elementos clave 
hábitats de ribera y galápago europeo.

  •  Zona de Interés (ZI).
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    —  Los valores naturales reconocidos en su Plan de Gestión y/o en la Ley 42/2007, de 13 
de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad son:

  •  Área de campeo de especies catalogadas “de interés especial” y sensibles a la altera-
ción de su hábitat”.

  •  Ictiofauna del Río Lácara: barbo comizo (Barbus comizo), barbo cabecicorto o vecero 
(Barbus microcephalus), colmilleja (Cobitis palúdica) y calandino (Rutilus alburnoi-
des), entre otros.

    —  La actividad se encuentra incluida dentro del Área Importante para la Conservación de 
las Aves y la Biodiversidad IBA 291 Sierra del San Pedro.

    —  Se informa favorablemente la actividad solicitada, ya que no es susceptible de afectar 
de forma apreciable a los lugares incluidos en la Red Natura 2000, siempre que se cum-
plan las condiciones recogidas informe, que se incluyen en el condicionado del presente 
informe de impacto ambiental.

    •  Informe del Servicio de Prevención y Extinción de Incendios en el que se indica lo si-
guiente:

  – En las parcelas solicitadas no se ha registrado ningún incendio en los últimos años.

  –  En fase de construcción: se tomarán las medidas oportunas para evitar el inicio de 
un incendio, según lo establecido en las diferentes Órdenes de Declaración de Peligro 
publicadas.

  –  En fase de explotación: la puesta en funcionamiento de hornos de carbón o carbone-
ras tradicionales están sometidas a autorización. La solicitud deberá remitirse con un 
mes de antelación al Servicio de Prevención y Extinción de Incendios Forestales.

    • Informe de la Confederación Hidrográfica del Guadiana:

   Cauces, zona de servidumbre y zona de policía y riesgo de inundación

    Si bien la actividad proyectada no ocuparía el DPH del Estado, constituido en este caso 
por el cauce de la Rivera de Lácara, se contempla su establecimiento en la zona de policía 
de dicho cauce.

    De acuerdo con los artículos 6 y 7 del Reglamento del DPH, los terrenos (márgenes) que 
lindan con los cauces, están sujetos en toda su extensión longitudinal a:
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  –  Una zona de servidumbre de 5 metros de anchura para uso público, con los siguien-
tes fines: protección del ecosistema fluvial y del DPH; paso público peatonal, vigi-
lancia, conservación y salvamento; y varado y amarre de embarcaciones en caso de 
necesidad.

  –  Una zona de policía de 100 metros de anchura en la que se condiciona el uso del suelo 
y las actividades que se desarrollen. De acuerdo con el artículo 9 del mismo Regla-
mento, cualquier obra o trabajo en la zona de policía de cauces (que incluye también 
la zona de servidumbre para uso público) precisará autorización administrativa previa 
del Organismo de cuenca. Dicha autorización será independiente de cualquier otra 
que haya de ser otorgada por los distintos órganos de las Administraciones Públicas.

    No consta que el promotor haya solicitado la pertinente autorización para la ocupación 
de la zona de policía del cauce de la rivera de Lácara, por lo que deberá solicitarla a este 
Organismo de cuenca.

    Las instalaciones proyectadas, estarían incluidas en el terreno cubierto por las aguas 
durante las avenidas extraordinarias T100 y T500.

    Se considera zona inundable, según el artículo 14.1 del Reglamento del DPH, los terrenos 
que puedan resultar inundados por los niveles teóricos que alcanzarían las aguas en las 
avenidas cuyo periodo estadístico de retorno sea de 500 años, atendiendo a estudios 
geomorfológicos, hidrológicos e hidráulicos, así como de series de avenidas históricas y 
documentos o evidencias históricas de las mismas en los lagos, lagunas, embalses, ríos 
o arroyos. Estos terrenos cumplen labores de retención o alivio de los flujos de agua y 
carga sólida transportada durante dichas crecidas o de resguardo contra la erosión.

    En relación con las zonas inundables, se distinguirá entre aquellas que están incluidas 
dentro de la zona de policía que define el artículo 6.1.b) del TRLA, en la que la ejecución 
de cualquier obra o trabajo precisará autorización administrativa de los organismos de 
cuenca de acuerdo con el artículo 9.4 del Reglamento del DPH, de aquellas otras zonas 
inundables situadas fuera de dicha zona de policía, en las que las actividades serán au-
torizadas por la administración competente con sujeción, al menos, a las limitaciones de 
uso que se establece en el artículo 14 bis del Reglamento del DPH, y que se exponen a 
continuación en el presente informe, a menos que el correspondiente Plan de Ordenación 
Urbana, otras figuras de ordenamiento urbanístico o planes de obras de la Administra-
ción, hubieran sido informados y hubieran recogido las oportunas previsiones formuladas 
al efecto.



NÚMERO 189 
Jueves, 30 de septiembre de 2021

46597

    Las nuevas edificaciones se realizarán, en la medida de lo posible, fuera de las zonas 
inundables.

    En aquellos casos en los que no sea posible, se estará a lo que al respecto establezcan, en 
su caso, las normativas de las comunidades autónomas, teniendo en cuenta lo siguiente:

    Las edificaciones se diseñarán teniendo en cuenta el riesgo de inundación existente y los 
nuevos usos residenciales se dispondrán a una cota tal que no se vean afectados por la 
avenida con periodo de retorno de 500 años, debiendo diseñarse teniendo en cuenta el 
riesgo y el tipo de inundación existente.

    En zona inundable, independientemente de la clasificación del suelo, para las edificaciones 
ya existentes, las administraciones competentes fomentarán la adopción de medidas de 
disminución de la vulnerabilidad y autoprotección, todo ello de acuerdo con lo establecido 
en la Ley 17/2015, de 9 de julio, del Sistema Nacional de Protección Civil y la normativa 
de las comunidades autónomas. Asimismo, el promotor deberá suscribir una declaración 
responsable en la que exprese claramente que conoce y asume el riesgo existente y las 
medidas de protección civil aplicables al caso.

    Para las nuevas edificaciones, con carácter previo al inicio de las obras, se deberá disponer, 
además, del certificado del Registro de la Propiedad en el que se acredite que existe, ano-
tación registral indicando que la construcción se encuentra en ZFP o en zona inundable.

    No obstante, lo anterior, dado que la parcela dispone de superficie suficiente fuera de la 
zona inundable de la rivera de Lácara, en el caso de que las instalaciones se ubicaran 
fuera de dicha zona, las limitaciones recogidas en los párrafos preferentes no serían de 
aplicación.

Consumo de agua.

Según la documentación aportada, el proyecto requiere un volumen de agua que asciende ala 
cantidad de 8 – 10 m3/año, aunque no se indica la procedencia del recurso.

Consultadas las bases de datos de la Confederación Hidrográfica del Guadiana (CHGn) se ha 
comprobado que en la parcela donde se pretende ubicar la actuación, no existe ningún dere-
cho de aguas que posea expediente administrativo en esta Confederación.

Las captaciones directas de agua, tanto superficial como subterránea, del DPH, son compe-
tencia de la CHGn.

Cualquier uso privativo del agua en el ámbito competencial de esta Confederación Hidrográfi-
ca deberá estar amparado necesariamente por un derecho al uso de la misma.
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Vertidos al DPH.

De acuerdo con la documentación aportada, no se contemplan vertidos al DPH, pues se insta-
lará una fosa estanca prefabricada para contener las aguas residuales de origen humano. En 
este caso no se consideraría necesario tramitar autorización de vertido, a que hace referencia 
el artículo 100 del TRLA. Sin embargo, al objeto de garantizar la no afección a las aguas sub-
terráneas, se deberán cumplir las siguientes condiciones:

 —  El depósito para almacenamiento de aguas residuales se ubicará a más de 40 metros de 
cualquier pozo.

 —  Se debe garantizar la completa estanquidad de la referida fosa, para ello debe tener 
a disposición de los Organismos encargados de velar por la protección del medio am-
biente, a petición del personal acreditado por los mismos, el correspondiente certificado 
suscrito por técnico competente.

 —  En la parte superior del depósito se debe instalar una tubería de ventilación al objeto de 
facilitar la salida de gases procedentes de la fermentación anaerobia.

 —  El depósito debe ser vaciado por un gestor de residuos debidamente autorizado, con la 
periodicidad adecuada para evitar el riesgo de rebosamiento del mismo.

A la vista del informe emitido por la Confederación Hidrográfica del Guadiana, con fecha 26 
de octubre de 2020 se recibe documentación de parte del promotor del proyecto adaptando 
el mismo a las consideraciones incluidas en el citado informe de la CHGn (que se resume en 
el apartado anterior).

Considerando los informes recibidos y una vez analizados los potenciales efectos que pudie-
ran derivarse de su ejecución, la viabilidad del referido proyecto queda condicionada a que se 
adopten las siguientes medidas preventivas, correctoras y complementarias:

3. Medidas en la fase pre-operativa.

    •  Antes de comenzar los trabajos se contactará con el Agente de Medio Natural de la zona, 
a efectos de asesoramiento para una correcta realización de los mismos. La conclusión 
de los trabajos se comunicará igualmente al Agente de Medio Natural de la zona, con el 
fin de comprobar que se han realizado conforme a las condiciones técnicas establecidas.

    •  Si durante la realización de las actividades se detectara la presencia de alguna especie in-
cluida en el Catálogo de Especies Amenazadas de Extremadura (Decreto 37/2001; D.O.E. 
n.º 30, de 13 de marzo de 2001) que pudiera verse afectada por los mismos, se paraliza-
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rá inmediatamente la actividad y se estará a lo dispuesto por el personal de la Dirección 
General de Sostenibilidad (Agentes del Medio Natural, y/o técnicos del Servicio de Con-
servación de la Naturaleza y Áreas Protegidas), previa comunicación de tal circunstancia.

    •  Si durante la ejecución de las obras se hallasen restos u objetos con valor arqueológico, 
el promotor y/o la dirección facultativa de la misma paralizarán inmediatamente los tra-
bajos, tomarán las medidas adecuadas para la protección de los restos y comunicarán su 
descubrimiento en el plazo de cuarenta y ocho horas a la Consejería de Cultura.

    •  Para ejecución de las obras se tendrá en cuenta la presencia del arbolado autóctono de 
la zona, y en todo caso, para cualquier posible corta, apostado o poda de arbolado, se 
deberá contar con autorización del Servicio de Ordenación y Gestión Forestal.

    •  Se procederá previamente al inicio de las obras y los movimientos de tierra que conlleven, 
a la retirada selectiva del substrato edáfico para su utilización en las labores de restau-
ración definitivas.

    •  Se realizarán los mínimos movimientos de tierra posibles.

    •  Se adecuarán las instalaciones al entorno rural en que se ubican. En cualquiera de los 
elementos constructivos se evitará la utilización de colores llamativos y acabados galva-
nizados o brillantes, manteniendo, en la medida de lo posible una estructura de edifica-
ción tradicional.

    •  Todas las maniobras de mantenimiento de la maquinaria deberán realizarse en insta-
laciones adecuadas para ello (cambios de aceite, etc.), evitando los posibles vertidos 
accidentales al medio.

    •  Los aceites usados y residuos peligrosos que pueda generar la maquinaria de la obra, se 
recogerán y almacenarán en recipientes adecuados para su evacuación y tratamiento por 
gestor autorizado. Se habilitarán contenedores para los residuos no peligrosos generados 
durante las obras para su retirada por gestor autorizado. En todo caso se cumplirá toda 
la normativa relativa a residuos.

    •  Una vez terminadas las obras se procederá a la limpieza general de las áreas afectadas, 
retirando las instalaciones temporales, restos de máquinas y escombros, que serán en-
tregados a gestor de residuos autorizado.

    •  Dentro de los seis meses siguientes a las obras de ampliación deberán estar ejecutadas 
las obras de recuperación de las zonas alteradas que no se hubieran realizado durante la 
fase de construcción.
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4. Medidas en la fase operativa.

    •  Cuando los vientos reinantes dirijan el humo hacia la población o zonas habitadas, no 
deberá entrar en funcionamiento la instalación o, en caso de que ya se encuentre en 
funcionamiento, se actuará de manera que se minimice o evite la afección por humos a 
estas zonas.

    •  Se deberá tener especial cuidado los días de niebla, ya que con este fenómeno meteoroló-
gico es muy probable que los humos derivados de la actividad solicitada se estanquen en 
el entorno, provocando molestias a terceros por la falta de visibilidad, con el consiguiente 
riesgo de colisión por parte de las aves con las líneas eléctricas de la zona.

    •  Los efluentes que se generan en el desarrollo de esta actividad son los siguientes:

  – Aguas residuales sanitarias procedentes de aseos y vestuarios.

  – Aguas utilizadas para enfriamiento de carbón.

    •  Las aguas residuales sanitarias serán conducidas a fosa séptica debidamente dimensio-
nada y estanca. La limpieza y gestión del vertido acumulado en la fosa será realizada 
cuantas veces sea necesario por gestor de residuos autorizado.

    •  En caso necesario, las aguas procedentes del enfriado del carbón serán canalizadas ade-
cuadamente y conducidas a un depósito de almacenamiento o balsa impermeabilizada de 
capacidad adecuada para garantizar el cumplimiento de su función hasta la recogida de 
las mismas por gestor de residuos autorizado.

    •  Las instalaciones se diseñarán, equiparán, construirán y explotarán de modo que eviten 
emisiones a la atmósfera que provoquen una contaminación atmosférica significativa a 
nivel del suelo. En particular, los gases de escape serán liberados de modo controlado y 
por medio de chimeneas que irán asociadas a cada uno de los focos de emisión. La altura 
de las chimeneas, así como los orificios para la toma de muestras y plataformas de acce-
so se determinarán de acuerdo a la Orden del 18 de octubre de 1976, sobre la Prevención 
y Corrección Industrial de la Atmósfera.

    •  Las emisiones al exterior corresponden principalmente a los gases procedentes del pro-
ceso de pirólisis de la madera.

    •  Se ha identificado como principal foco de emisión el siguiente:

  –  Foco 1: Chimenea asociada a horno de carbón vegetal de 134,40 m3 de volumen y 
0,788 MW de potencia térmica nominal. Este foco de emisión se encuentra incluido 
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en el grupo C, código 03 01 06 04 según la actualización del catálogo de Actividades 
Potencialmente Contaminadoras de la Atmósfera que se recoge en el Real Decreto 
1042/2017, de 22 de diciembre, sobre la limitación de las emisiones a la atmósfera de 
determinados agentes contaminantes procedentes de las instalaciones de combustión 
medianas y por el que se actualiza el anexo IV de la Ley 34/2007, de 15 de noviem-
bre, de calidad del aire y protección de la atmósfera.

    •  La actividad se encuentra incluida en el Grupo C según la actualización del catálogo de 
Actividades Potencialmente Contaminadoras de la Atmósfera que se recoge en el Real 
Decreto 1042/2017, de 22 de diciembre, sobre la limitación de las emisiones a la atmós-
fera de determinados agentes contaminantes procedentes de las instalaciones de com-
bustión medianas y por el que se actualiza el anexo IV de la Ley 34/2007. Por tanto, tal y 
como establece el artículo 13 de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad de aire 
y protección de la atmósfera, deberá someterse a notificación de emisiones (trámite que 
se incluirá en la autorización ambiental unificada del complejo industrial).

    •  El incremento de la contaminación de la atmósfera derivado del funcionamiento de la 
instalación no supondrá que se sobrepasen los objetivos de calidad del aire establecidos 
en el Real Decreto 102/2011, de 28 de enero, relativo a la mejora de la calidad del aire.

    •  Para evitar elevados niveles de emisión de partículas, se procederá al riego sistemático 
de las superficies donde se lleve a cabo el manejo de la materia prima o del producto 
terminado mediante maquinaria.

    •  La zona acopio y enfriamiento de carbón vegetal tendrá pavimento impermeable a fin de 
prevenir la contaminación del suelo y un sistema estanco de recogida y almacenamiento 
de las aguas de enfriamiento.

    •  Todas las maniobras de mantenimiento de la maquinaria se realizarán en instalaciones 
autorizadas para ello, independientes a la actuación propuesta.

    •  Los residuos generados en el desarrollo de la actividad deberán ser gestionados conforme 
a lo establecido en la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados.

    •  La gestión de residuos deberá ser realizada por empresas que deberán estar registradas 
conforme a lo establecido en la Ley 22/2011.

    •  Se deberán cumplir las prescripciones de calidad acústica establecidas en el Real Decreto 
1367/2007, de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviem-
bre, del Ruido, en lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones 
acústicas y en el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Reglamentación de Ruidos y Vi-
braciones.
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    •  En relación a la contaminación lumínica, se deberán cumplir las prescripciones recogidas 
en el Real Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento 
de eficiencia energética en instalaciones de alumbrado exterior y sus Instrucciones téc-
nicas complementarias EA-01 A EA-07, especialmente, en el caso de que se disponga de 
alumbrado nocturno:

    •  Se evitará la contaminación lumínica por farolas o focos usando preferentemente ilumina-
ción en puntos bajos, dirigida hacia el suelo (apantallada), luces de baja intensidad o cual-
quier otra fórmula que garantice la discreción paisajística nocturna de las instalaciones.

    •  Se recomienda el uso de luminarias con longitud de onda dentro del rango de luz cálida.

    •  La pantalla vegetal propuesta por el promotor será perimetral a la parcela, al menos 
en las caras norte, este y sur. Se considera suficiente el uso de Retama sphaerocarpa y 
Quercus spp., de manera alterna pero irregular, intercaladas con otras plantas producto-
ras de fruto como acebuches (Olea europaea), lentiscos (Pistacea lentiscus) y majuelos 
(Crataegus monogyna), entre otras.

    •  La plantación se realizará preferentemente por fuera del vallado perimetral, en su caso, 
siempre que quede garantizada su protección frente a heviborismo; en caso de ejecutar-
se por el interior deberá tenerse en cuenta la disposición de los dispositivos de seguridad 
y de los viales para que quede espacio suficiente para el desarrollo de la plantación. 
Deberá garantizarse su supervivencia, especialmente en época estival, durante todo el 
periodo de explotación de la instalación, así como la reposición de marras. Esta pantalla 
vegetal, además de mitigar el impacto paisajístico, aporta refugio y alimentación a la 
fauna silvestre.

5. Programa de vigilancia ambiental.

    •  En fase de explotación, para el seguimiento de la actividad, se llevará a cabo un Plan de 
Vigilancia Ambiental por parte del promotor. Dentro de dicho Plan, el promotor deberá 
presentar anualmente, durante los primeros 15 días de cada año, a la Dirección General 
de Sostenibilidad un informe de seguimiento y control de los impactos y la eficacia de las 
medidas correctoras establecidas en el documento ambiental y en las condiciones espe-
cíficas de este informe.

    •  En base al resultado de estos informes se podrán exigir medidas correctoras suplemen-
tarias para corregir las posibles deficiencias detectadas, así como otros aspectos relacio-
nados con el seguimiento ambiental no recogidos inicialmente.



NÚMERO 189 
Jueves, 30 de septiembre de 2021

46603

6. Medidas complementarias.

    •  Se desarrollará la actividad cumpliendo todas las condiciones de garantía, seguridad y 
sanitarias impuestas por las disposiciones vigentes.

    •  Deberán cumplirse todas las medidas protectoras y correctoras descritas en el documento 
ambiental abreviado, en tanto no entren en contradicción con el condicionado del pre-
sente informe.

    •  Para las actuaciones en zona de policía, para las captaciones de agua y/o para el vertido 
de aguas residuales al dominio público hidráulico deberá contar con la correspondiente 
autorización administrativa de la Confederación Hidrográfica correspondiente conforme a 
las disposiciones vigentes.

    •  Si fuera necesario el cerramiento de la instalación, se estará a lo dispuesto en el Decreto 
226/2013, de 3 de diciembre, por el que se regulan las condiciones para la instalación, 
modificación y reposición de los cerramientos cinegéticos y no cinegéticos en la comuni-
dad autónoma de Extremadura.

    •  Respecto a la ubicación y construcción se atenderá a lo establecido en la Normativa Ur-
banística y en la autorización ambiental, correspondiendo a los Ayuntamientos y la Con-
sejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad las competencias en estas materias.

    •  Cualquier modificación del proyecto será comunicada a la Dirección General de Sostenibi-
lidad, de acuerdo al artículo 89 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambien-
tal de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

    El presente informe, se emite sólo a efectos ambientales y en virtud de la legislación es-
pecífica vigente, sin perjuicio del cumplimiento de los demás requisitos o autorizaciones 
legales o reglamentariamente exigidas que, en todo caso, habrán de cumplirse.

    Este informe de impacto ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de los 
efectos que le son propios si, una vez notificado, no se hubiera procedido a la autoriza-
ción del proyecto en el plazo máximo de cinco años.

    Su condicionado podrá ser objeto de revisión y actualización por parte del órgano am-
biental cuando:

  —  Se produzca la entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en 
el cumplimiento de las condiciones establecidas en el mismo.
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  —  Cuando durante el seguimiento del cumplimiento del mismo se detecte que las medidas 
preventivas, correctoras o compensatorias son insuficientes, innecesarias o ineficaces.

    El informe de impacto ambiental no será objeto de recurso alguno, sin perjuicio de los 
que, en su caso, procedan en vía administrativa o judicial frente al acto, en su caso, de 
autorización del proyecto.

Mérida, 13 de julio de 2021

El Director General de Sostenibilidad

JESÚS MORENO PÉREZ
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ANEXO III

PLANOS

Figura 1. Plano en planta de las instalaciones

Figura 2. Plano de red de recogida de aguas y horno
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